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DOS-POLI-01 

POLÍTICA DE SAFETY 

 

 

 
Titular de la Política: Revisado por: 

Dirección de Safety  Dirección Global de Operaciones  

 

 Fecha: Marzo 11 2021 

Aprobado por: Consejo de Administración de ALEATICA  

 

 

Alcance: Será de aplicación a todas las sociedades en las que 

ALEATICA SAU o ALEATICA SAB poseen el control. En 

aquellas sociedades participadas en las que ALEATICA 

haya designado algún miembro de su Órgano de 

Gobierno, dichos miembros propondrán la adopción de 

medidas semejantes a las aquí expresadas e 

informarán al titular de este documento si la sociedad 

participada ha tomado medidas similares a las aquí 

establecidas o la adopción del mismo.   

Clasificación del 

documento 
Público 
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Control de cambios 

Revisión Sección Descripción breve del cambio 

01  

Este documento contiene los siguientes cambios: 

• Deroga el documento Política de Calidad, Medio Ambiente 

y Seguridad y Salud. 

02   

Se agrega un compromiso alineado a los estándares 

internacionales del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

   

   

   

 

 

Documentación relacionada y aplicable 

IFM Investors Asset Management Guideline-Occupational Health & Safety 

ISO 45001 Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

DSA-POLI-01  Política de Sostenibilidad 

DPM-POLI-01  Política de Normatividad y Calidad 
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POLÍTICA DE SAFETY 

 

ALEATICA, posiciona la seguridad como la principal prioridad en sus operaciones y a 

la hora de brindar los servicios a nuestros usuarios, trabajadores, contratistas, 

comunidades y primeros respondientes.  

 

Los principios que nos rigen son: 

 

• Fomentar una cultura de seguridad que permita que todas nuestras operaciones 

y actividades se realicen bajo condiciones de trabajo seguras y saludables, 

asegurando el cumplimiento con las regulaciones. 

 

• Cuidar de la salud de nuestros trabajadores y la seguridad de todos nuestros 

grupos de interés: usuarios, trabajadores, contratistas, comunidades y primeros 

respondientes. 

 

• Promover en todos los niveles de la organización, la participación de nuestros 

trabajadores en temas de prevención, seguridad y salud. 

 

Para cumplir con estos principios, hemos establecido los siguientes compromisos: 

 

• Vigilar la salud de los trabajadores y contratistas, asegurando que existan buenas 

condiciones en los centros de trabajo.  

 

• Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de 

lesiones y deterioro de la salud relacionados con el trabajo. 

 

• Proporcionar los máximos estándares de Seguridad Vial dentro de la excelencia 

en la calidad de nuestro servicio, para asegurar el bienestar de nuestros usuarios 

y las comunidades de nuestro entorno. 

 

• Garantizar que los resultados de seguridad cumplan con los requisitos internos y 

externos de todas las normas, códigos y legislación vigente aplicable en cada 

país en donde se opera. 

 

• Identificar los peligros y evaluar los riesgos mediante el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud de ALEATICA, que permitan medir, reducir o eliminar al 

máximo grado posible dichos riesgos, y obtener así una mejora continua de 

nuestros procesos. 

 

• Fomentar la consulta y participación de los trabajadores, estableciendo canales 

de comunicación adecuados. Todo el personal de ALEATICA, incluyendo 

empresas relacionadas en subcontratación, recibirán información, formación, 

capacitación y supervisión para trabajar de forma segura. 

 

• Comunicar y gestionar todos los incidentes y accidentes presentados, con la 

finalidad de investigar su causa raíz y tomar acciones que reduzcan o eviten su 

recurrencia. 
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La seguridad es responsabilidad de todos los que integramos ALEATICA, por lo que 

debemos desafiar abiertamente el comportamiento inseguro, promoviendo las 

mejores prácticas en la gestión de la seguridad a todos los niveles. 



   
Rev. 02  

 
 

Ene 2021 
 
 

 

 
 
 

DPM–POLI–01 

POLÍTICA DE NORMATIVIDAD Y 

CALIDAD 

 

 
Titular de la Política: Revisado por: 

Dirección de Procesos y 

Mejora Continua  

Dirección de Planificación y Control de Gestión 

 

 Fecha: Abril 30 2021 

Aprobado por: Consejo de Administración de ALEATICA  

 

 

Alcance: Será de aplicación a todas las sociedades en las que 

ALEATICA SAU o ALEATICA SAB poseen el control. En 

aquellas sociedades participadas en las que ALEATICA 

haya designado algún miembro de su Órgano de 

Gobierno, dichos miembros propondrán la adopción de 

medidas semejantes a las aquí expresadas e informarán 

al titular de este documento si la sociedad participada ha 

tomado medidas similares a las aquí establecidas o la 

adopción del mismo.   
 

Clasificación del 

documento 
Público 
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Control de cambios 

Revisión Sección Descripción breve del cambio 

01  

Este documento contiene los siguientes cambios: 

• Deroga el documento Política de Calidad, Medio Ambiente y 

Seguridad y Salud. 

02  
Ajustes de redacción en los principios y definición de los 

compromisos de la política 

   

   

   

   

 

 

Documentación relacionada y aplicable 

 Código Ético 

DOS-POLI-01  Política de Safety 

DSA-POLI-01  Política de Sostenibilidad 

DPM-NORM-01 Norma de Normas 

 Safety Management System 
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POLÍTICA DE NORMATIVIDAD Y CALIDAD  

En ALEATICA nos comprometemos con altos estándares de calidad al buscar de manera 

continua, atender las necesidades y superar las expectativas de los clientes y usuarios 

brindando un servicio seguro, rápido, confortable y confiable, a través de un Sistema de 

Gestión de Calidad que guie y controle el uso correcto de nuestros recursos, fomentando 

la mejora continua de nuestras operaciones. 

 

Los principios que nos rigen son: 

 

• Cumplir con los requisitos legales, reglamentarios y técnicos aplicables a todas 

nuestras operaciones. 

 

• Mantener un entendimiento continuo sobre las necesidades de nuestros usuarios y 

clientes, y de brindar un servicio seguro y que supere sus expectativas. 

 

• Fomentar la mejora continua de nuestras operaciones a través de un funcionamiento 

eficiente. 

 

• Promover la cultura de calidad a través de la participación de todos nuestros 

colaboradores en las capacitaciones de mejora de los procesos, como elemento 

esencial para la consecución de los objetivos. 

 

Para operar según los principios mencionados anteriormente, en ALEATICA hemos 

asumido los siguientes compromisos: 

 

• Implementar en ALEATICA el Sistema Normativo compuesto por los siguientes 

elementos: Código Ético, Políticas, Normas y Procesos. 

 

• Establecer el proceso de actualización y aprobación de cada elemento normativo 

involucrando a los Órganos de Gobierno Corporativo. 

 

• Comunicar y difundir los elementos del Sistema Normativo para facilitar el 

entendimiento e implementación de las mejores prácticas en nuestras operaciones. 

 

• Mantener y mejorar de forma continua un Sistema de Gestión de Calidad incluyendo 

los elementos del Sistema Normativo y sus interacciones. 

 

• Impulsar el conocimiento del Sistema de Gestión de Calidad a través de 

capacitaciones y el fomento de la participación de los colaboradores en el desarrollo 

de los procesos. 

 

• Ejecutar auditorías para verificar el cumplimiento de las Políticas, Normas y Procesos 

aprobados, así como llevar a cabo mejoras de acuerdo con el aprendizaje adquirido.   

 



   
Rev. 03 

 
 

Jun 2021 
 
 

 

 

 

 

 
DSA-POLI-01 

POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD  

 

 
Titular de la Política: Revisado por: 

Dirección de 

Sostenibilidad y Atención 

al Usuario  

Dirección General ALEATICA  

 

 Fecha: Julio 15 2021 

Aprobado por: Consejo de Administración de ALEATICA  

 

 

Alcance: Será de aplicación a todas las sociedades en las que 

ALEATICA SAU o ALEATICA SAB poseen el control. En 

aquellas sociedades participadas en las que ALEATICA 

haya designado algún miembro de su Órgano de 

Gobierno, dichos miembros propondrán la adopción de 

medidas semejantes a las aquí expresadas e 

informarán al titular de este documento si la sociedad 

participada ha tomado medidas similares a las aquí 

establecidas o la adopción del mismo.   

Clasificación del 

documento 
Público 
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Control de cambios 

Revisión Sección Descripción breve del cambio 

01  

Este documento contiene los siguientes cambios: 

• Deroga el documento CES-POLI-02 Política de 

Responsabilidad Social Corporativa. 

• Deroga el documento Política de Calidad, Medio Ambiente 

y Seguridad y Salud.  

02  
Se detallan los compromisos y se alinean a los estándares 

internacionales del Sistema de Gestión Ambiental 

03  Se integran los compromisos en materia ambiental 

   

   

 

 

Documentación relacionada y aplicable 

 Código de Ética 

 Política Anticorrupción 

DOS-POLI-01  Política de Safety 

DPM-POLI-01  Política de Normatividad y Calidad 

 Pacto Mundial de la Organización de las Naciones Unidas  

 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda2030 

 Informe Anual de Información No Financiera 

 Política de Derechos Humanos 

ISO 14001 Sistemas de Gestión Ambiental  
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POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD 

 

ALEATICA busca ser un agente de bienestar social y ambiental. Para ello, desarrolla 

programas y proyectos sociales y ambientales, que responden a las necesidades 

identificadas para generar un impacto positivo y cuantificable en la sociedad y en el 

medio ambiente y, con ello, a su vez, contribuye a la sostenibilidad del negocio. 

 

Los principios que rigen a ALEATICA son: 

 

• Agregar valor a todos los grupos de interés de ALEATICA como, usuarios, 

comunidades, accionistas, colaboradores y terceras partes, a través de la 

inversión social y ambiental interna y externa.  

 

• Cultura de sostenibilidad social y ambiental integrada en ALEATICA, basada en 

la implementación de estándares nacionales e internacionales. 

 

• Cumplimiento a las regulaciones sociales y ambientales y otros requisitos legales 

aplicables a la organización, así como los requisitos voluntariamente asumidos 

por la organización. 

 

• Respeto, protección y promoción de los Derechos Humanos de los grupos de 

interés de la empresa. 

 

Para operar según los principios mencionados anteriormente, ALEATICA ha asumido 

los siguientes compromisos: 

 

• Implementar un plan estratégico de sostenibilidad, que permita diagnosticar y 

priorizar las necesidades sociales y ambientales tanto internas como externas, 

promoviendo la mejora continua del desempeño ambiental.  

 

• Colaborar con todas las áreas de la organización para desarrollar programas y 

proyectos que permitan atender los temas más relevantes, así como evaluar los 

impactos. 

 

• Apoyar la implementación del Safety First Plan, a través de la impartición de 

capacitaciones de educación vial a comunidades, vecinos y usuarios. 

 

• Realizar talleres de sostenibilidad orientados a la integración de la cultura de 

sostenibilidad dirigidos a los grupos de interés, sobre temas de sostenibilidad 

internos y externos. 

 

• Cumplir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda2030, 

dado que ALEATICA está adherido al Pacto Mundial de la Organización de las 

Naciones Unidas. 

 

• Reportar periódicamente a los grupos de interés las acciones implementadas y 

los resultados en materia de sostenibilidad social y ambiental, así como el 

impacto generado. 
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• Destinar los recursos económicos, humanos y técnicos que tengan un impacto 

positivo en términos ambientales y sociales.  

 

• Comunicar de manera interna y externa, los programas y proyectos 

implementados, así como el impacto generado en materia de sostenibilidad.  

 

COMPROMISOS AMBIENTALES  

 

• Asegurar la protección del medio ambiente, trabajando de forma preventiva, 

para minimizar los impactos ambientales producidos a consecuencia de las 

actividades que desarrollamos en nuestras unidades de negocio, respetando los 

ecosistemas y biodiversidad en los entornos en los que operamos. 

 

• Evaluar los riesgos físicos y transicionales asociados al cambio climático y 

contribuir a la reducción de emisiones y huella de carbono, contribuyendo a la 

eficiencia energética, mediante proyectos, acciones e iniciativas.  

 

• Realizar una evaluación periódica anual de los requisitos legales y aspectos 

ambientales, a efectos de mantenimiento, control y mejora de nuestros procesos.  

 

• Prevenir la contaminación del medio ambiente mediante la reducción de origen 

y valorización de los residuos generados, con un enfoque de economía circular.  

 

• Prevenir la contaminación de los suelos y aguas subterráneas, mediante el 

control de los vertidos al medio y la prevención de incidentes ambientales. 

 

• Fomentar el uso eficiente de los recursos hídricos y energéticos priorizando el 

ahorro y la reducción. 

 

• Mantener la cultura ambiental en todos nuestros colaboradores a través del 

cumplimiento del Programa Anual de Capacitación de Sostenibilidad, mediante la 

sensibilización y concientización, así como la formación y desarrollo en materia 

ambiental. 

 

• Integrar y mantener el Sistema de Gestión Ambiental con los lineamientos de la 

ISO 14001 con el objeto de garantizar la mejora continua y eficacia de los 

procesos. 
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